
9.3. Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por la dirección. 

9.4. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere llamemos la atención en nuestro 

informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 
que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

9.5. Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados 
financieros, incluyendo sus revelaciones y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de una manera que 

alcance una presentación razonable. 

10. Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 
la auditoría. 

Informe sobre los requerimientos legales y reglamentarios 

11. Nuestro informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

Compañía MAXSES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

como agente de percepción y retención, por el ejercicio económico terminado 

el 31 de diciembre del 2018, se emite por separado. 
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